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SEDA CUENTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL H. CONSEJO SUPERIOR 
ORDEN DEL DÍA 

20 de agosto de 2019 

l.-Se da cuenta del Acta Nro. 9 de la Sesión Ordinaria del día 6 de agosto de 2019, la que se 
reserva en Secretaría General por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se 
formulan observaciones, se dará por aprobada. 

2.-Boletín Electrónico de Asuntos Entrados N° 24 de fecha 12 de agosto de 2019. 

3.-Boletín Electrónico de Asuntos Entrados N° 25 de fecha 16 de agosto de 2019. 

RESOLUCIONES RECTORALES (Se da cuenta). 
1.-CUDAP:EXP-UNC:0051875/2018 RR-2019-1406-E-UNC-REC Aprobar la 
modificación de presupuesto en la planta de personal de la Secretaría General. 
RR-2019-1609-E-UNC-REC- Rectifica el Art. 2° de la RR-2019-1406-E-UNC-REC. 

2.-CUDAP:EXP-UNC:0002641/2019 RR-2019-1569-E-UNC-REC Aprobar la 
modificación de presupuesto en la planta de personal de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. 

3.-CUDAP:EXP-UNC:0034262/2019 - RR-2019-1570-E-UNC-REC - Declarar de Interés 
Institucional, a la realización del "XXIV Encuentro de Profesores de Derecho 
Constitucional", organizado por la Asociación Argentina de Derecho Constitucional, que se 
llevará a cabo los días 12 y 13 de septiembre del corriente año, en sede de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 

4.-CUDAP:EXP-UNC:0003394/2019 RR-2019-1576-E-UNC-REC Aprobar la 
modificación de presupuesto en la planta de personal no docente de la Facultad de 
Matemática, Astronomía, Física y Computación. 

5.-CUDAP:EXP-UNC:0062305/2018 RR-2019-1578-E-UNC-REC Aprobar la 
modificación de presupuesto en la planta de personal no docente de la Facultad de 
Matemática, Astronomía, Física y Computación. 

6.-CUDAP:EXP-UNC:0031072/2019 - RR-2019.;.1579-E-UNC-REC - Otorgar el aval 
institucional de esta Casa a las 3ras. J omadas de Docentes Investigadores Universitarios en 
Ciencias de la Información (DUCI 3), que tendrá lugar los días 11 y 12 de septiembre de 
2019 en la ciudad de Posadas, Misiones. 

7.-CUDAP:EXP-UNC:0004645/2019 - RR-2019-1586-E-UNC-REC - Hacer lugar a lo 
solicitado por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales en su Resolución 
336/2019 y, en consecuencia, conceder licencia con goce de haberes por Año Sabático al 
Prof. Marco Antonio GALÁN (Leg. 29.832), en el cargo de Profesor Adjunto DE Cód. 
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1 09), a partir del 1 de julio de 2019 y por el término de un año, de conformidad a lo 
dispuesto por la RR 1122/2001 (t.o. de la OHCS 17/1987). 

8.-CUDAP:EXP-UNC:0030428/2019- RR-2019-1593-E-UNC-REC- Aprobar el Convenio 
Específico a suscribirse entre esta Universidad Nacional de Córdoba e ICOMOS Argentina 
Asociación Civil para la Conservación de Monumentos y Sitios Patrimoniales, y autorizar a 
la Sra. Decana de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño a suscribirlo en 
representación de esta Casa. 

9.-CUDAP:EXP-UNC:0017621/2019- RR-2019-1594-E-UNC-REC- Aprobar el Convenio 
Específico a suscribirse entre esta Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad 
Nacional de Quilmes, y suscribirlo. 

10.-CUDAP:EXP-UNC:0030714/2018 - RR-2019-1595-E-UNC-REC - Aprobar la 
modificación transitoria de planta de cargos de la Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales. 

11.-CUDAP:EXP-UNC:0038213/2019 - RR-2019-1600-E-UNC-REC - Declarar en 
condición de rezago y disponer la baja del vehículo pick up Fiat cabina doble Strada 
Working 1.4 8v dominio MF0132, que será entregado como parte de pago para la 
adquisición de un vehículo nuevo. 

12.-CUDAP:EXP-UNC:0021129/2019 - RR-2019-1615-E-UNC-REC - Aprobar la 
modificación de presupuesto de la planta de personal docente de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales. 

RESOLUCIONES RECTORALES AD REFERÉNDUM DEL H. CONSEJO SUPERIOR 
13.-CUDAP:EXP-UNC:0039170/2019- RR-2019-1848-E-UNC-REC 

El Vicerrector de la Universidad Nacional de Córdoba 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 
Artículo 1 o.- Aprobar -para el presente año 2019- una actualización del 50% sobre el monto 
correspondiente al primer semestre del tercer año del PROFOIN correspondiente a las 
Unidades Académicas, equivalente a $2.500.000 para las Facultades y $1.250.000 para los 
Colegios Universitarios. · 
Artículo 2°.- Establecer que el aumento autorizado en el artículo precedente, será financiado 
con Recursos Propios de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Artículo 3°.- Disponer que la Secretaría de Gestión Institucional realice las transferencias de 
fondos, en un plazo no mayor a 15 días de protocolizada la presente y en un todo de acuerdo 
a las pautas establecidas en la Resolución HCS 1053/18. 
Artículo 4°.- Tómese razón, comuníquese y pase a sus efectos al H. Consejo Superior. 
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DESPACHOS DE COMISIÓN: 
Doctores Honoris Causa 
1.-CUDAP:EXP-UNC:0027034/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su 
Resolución HCD 225/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, otorgar el 
Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Prof. Dr. Bernd 
SCHÜNEMANN. El Dr. SCHÜNEMANN tiene una extensa y reconocida trayectoria en el 
campo académico, institucional y social a nivel internacional. El Prof. Dr. SCHÜNEMANN 
es Doctor en Derecho de la Universidad de Gottingen. Ha sido profesor, investigador y 
decano en varias universidades de Alemania. Le han otorgado el título de Doctor Honoris 
Causa en distintas universidades de Mongolia, España, Perú, Georgia y Taiwán. Es autor de 
más de 30 libros, y numerosos artículos en alemán y otros idiomas. Dicho pedido se 
enmarca en lo establecido por la Ord. HCS 14/1984 y sus modificatorias y por el artículo 
15° inciso 24 del Estatuto Universitario. 

2.-CUDAP:EXP-UNC:0019439/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales en 
sus Resoluciones HCD 275/2019 y 356/2019, las que se anexan a la presente y, en 
consecuencia, otorgar el Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de 
Córdoba al Dr. Eduardo BATALHA VIVEIROS DE CASTRO. El Dr. BATALHA 
VIVEIROS DE CASTRO tiene una extensa y reconocida trayectoria en el campo 
académico y social a nivel internacional. El Dr. BATALHA VIVEIROS DE CASTRO es 
Doctor en Antropología Social de la Universidad Federal de Río de Janeiro. Ha sido 
profesor en varias universidades de Brasil, Estados Unidos de América, Inglaterra y Francia. 
Es autor de más de 1 O libros, y numerosos artículos en distintas publicaciones. Dicho pedido 
se enmarca en lo establecido por la Ord. HCS 14/1984 y sus modificatorias y por el artículo 
15° inciso 24 del Estatuto Universitario. 

Profesora Consulta 
3.-CUDAP:EXP-UNC:0055837/2018 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales en su Resolución HCD 473/2019, la que se anexa a la presente y, en 
consecuencia, designar a la Dra. Mónica Beatriz MARTELLA (Leg. 27.152), como 
Profesora Consulta de la Universidad Nacional de Córdoba, en reconocimiento a sus 
antecedentes académicos, teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión designada por la 
Resolución HCD 979/2017, en el marco de lo establecido por la Ord. HCS 10/1991. 

Carreras de Posgrado 
4.-CUDAP:EXP-UNC:OO 16533/2017 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su 
RHCD-2019-641-E-UNC-DEC#FCM, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, 
ampliar la Resolución HCS 346/97, que aprueba la Resolución 136/97 de la citada Facultad, 
referida a la Carrera de Maestría en Drogadependencia, teniendo en consideración lo 
informado por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 82 
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y 84. Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé prosecución al 
trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación. · 

5.-CUDAP:EXP-UNC:0062934/2015 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su 
RHCD-2019-840-E-UNC-DEC#FCM, la que se anexa a la presente, y, en consecuencia, 
aprobar las modificaciones al Plan de Estudios de la Carrera de Especialización en 
N eonatología, teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor de Pos grado a 
fs. 567 y por la Subsecretaría de Posgrado a fs. 568. Asimismo dejar sin efecto la 
Resolución HCS 1307/2017. 

Instituto de Doble Dependencia - Designación de Autoridad 
6.-CUDAP:EXP-UNC:0003761/2018 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Titular del Área de Gestión de 
Ciencia y Tecnología e Innovación Productiva, Dr. Rugo MACCIONI, a fs. 171 y, en 
consecuencia, designar por concurso al Dr. Sergio Amado ELASKAR (DNI 16.469.912) 
cotno Director Regular del Instituto de Estudios Avanzados en Ingeniería y Tecnología 
(IDIT - Unidad Ejecutora de Doble Dependencia CONICET -UNC) por el período 
reglamentario de 4 (cuatro) años, teniendo en cuenta el Acta de fecha 21 de abril de 2019 
que consta de fs. 157 a 166 de estas actuaciones, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la 
Resolución HCS 371/2008. 

Paritaria Sector Docente 
7.-CUDAP:EXP-UNC:0036166/2019- La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 
Hacer lugar a la presentación efectuada por la Oficina de Relaciones Laborales y, en 
consecuencia, homologar el Acta Paritaria N° 26 del Sector Docente de Nivel Particular, 
que consta a fs. 1, y que se anexa a la presente. 

Llamados a Concurso 
8.-CUDAP:EXP-UNC:0050917/20 18 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en su RHCD-2019-130-
E-UNC-DEC#FAUD, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Titular con dedicación semi exclusiva, en la Cátedra de Estructuras III A, de la Carrera de 
Arquitectura, de la citada Facultad. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

9.-CUDAP:EXP-UNC:0056558/2018- La Cotnisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar a 
lo solicitado por la Facultad de Psicología, en su Resolución HCD 142/2019, la que se 
anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, 
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación setni 
exclusiva en la Asignatura Psicología y Penología. Asimismo, designar el Tribunal que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 
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10.-CUDAP:EXP-UNC:0041246/2018- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Sociales, en sus Resoluciones HCD 285/2019 y 
357/2019, las que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso 
público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor Adjunto 
con dedicación simple en la Asignatura Economía Política I - Ciclo Inicial Común, de las 
Carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política, de la citada 
Facultad. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle 
obra en las mencionadas Resoluciones. 

11.-CUDAP:EXP-UNC:0017153/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 415/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Titular con dedicación simple en la Asignatura Sistemas Operativos I y Sistemas Operativos 
II, del Departamento Computación. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

12.-CUDAP:EXP-UNC:0016703/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 416/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Titular con dedicación semi exclusiva en la Asignatura Procesos de Manufactura I, del 
Departamento Materiales y Tecnología. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

13.-CUDAP:EXP-UNC:0011633/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 418/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Titular con dedicación semi exclusiva, en las Asignaturas Instalaciones en Edificios II, 
Instalaciones en Edificios I e Instalaciones Hospitalarias, del Departamento Construcciones 
Civiles de la citada Facultad. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada Resolución. 

14.-CUDAP:EXP-UNC:0064630/2016- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 420/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor 
Titular con dedicación simple en la Asignatura Introducción a la Agrimensura y a la Ética, 
un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la Asignatura Agrimensura Legal 
I y un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la Asignatura Agrimensura 
Legal II; todos ellos del Departamento Agrimensura de la citada Facultad. Asimismo, 
designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la 
citada Resolución. 
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15.-CUDAP:EXP-UNC:0023068/20 19 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 499/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación exclusiva en la Cátedra Informática, Programa DTEC, del 
Departamento Computación. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

16.-CUDAP:EXP-UNC:0065976/2018- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 422/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a 
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación simple en las Cátedras Instrumentos y Aviónica, y Ensayos en 
Vuelo, del Departamento Aeronáutica. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en 
dicho concurso cuyo detalle obra en el Anexo I de la citada Resolución. 

17.-CUDAP:EXP-UNC:0052728/20 17 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en sus RHCD-2019-
133-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2019-180-E-UNC-DEC#FAUD, las que se anexan a la 
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes 
y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor Titular con dedicación semi exclusiva, en la 
Cátedra de Ergonomía II, de la Carrera de Diseño Industrial, de la citada F acuitad. 
Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en las 
citadas Resoluciones. 

18.-CUDAP:EXP-UNC:0030823/2017 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en su RHCD-2019-
123-E-UNC-DEC#FAUD, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el 
llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de 
Profesor Titular con dedicación semi exclusiva, en la Cátedra de Urbanismo I A, de la 
Carrera de Arquitectura, de la citada F acuitad. Asimismo, designar el Tribunal que 
intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

19.-CUDAP:EXP-UNC:0033508/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la· Facultad de Ciencias Médicas, en su RHCD-2019-928-E-UNC
DEC#FCM, la que se anexa a la presente y, en consecuencia~ aprobar el llamado a concurso 
público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Asociado 
con dedicación semi exclusiva en la Cátedra de Semiología - UHMI N°3 - Hospital 
Córdoba, de la citada Facultad. Asimismo, designar el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso cuyo detalle obra en la citada Resolución. 

20.-CUDAP:EXP-UNC:0032477/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades, en su Resolución HCD 
349/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso 
público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un ( 1) cargo de Profesor Titular con 
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dedicación simple en la Cátedra Sociología del Discurso de la Escuela de Letras. Asimismo, 
designar el Tribunal que intervendrá en dicho concurso cuyo detalle obra en la citada 
Resolución. 

Llamado a Concurso - Resolución de Excma. Cámara Federal de Apelaciones de 
Córdoba. 
21.-CUDAP:EXP-UNC:OO 14905/2008 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Económicas en 
su RHCD-2019-301-E-UNC-DEC#FCE, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, 
dejar sin efecto la Resolución HCS 595/2012, teniendo en consideración lo dispuesto por la 
Resolución de la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, Secretaría Civil III, 
SalaB, que consta de fs. 125 a 130 y que forma parte integrante de la presente. 

Comités Evaluadores 
22.-CUDAP:EXP-UNC:0006863/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 
HCD 370/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación 
de un Comité Evaluador para el Área Ingeniería y un Comité Evaluador para el Área 
Biología, ambos del Departamento Química, que analizarán los méritos académicos y la 
actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre de 20 18 y el 31 de octubre de 20 19, teniendo en 
cuenta lo establecido por los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/2008. Asimismo designar los 
miembros propuestos en la mencionada Resolución. 

23.-CUDAP:EXP-UNC:0050112/2018- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en su RHCD-20 19-83-
E-UNC-DEC#F AUD, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la 
conformación de un Comité Evaluador para el Área Arquitectura y Diseño - Comité II 
(20 19), que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuyas 
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 
2018 y el 31 de octubre de 2019, teniendo en cuenta lo establecido por los arts. 6° y 9° de la 
Ord. HCS 6/2008. Asimismo designar los miembros propuestos en la mencionada 
Resolución. 

Ordenanza HCS 212017 
24.-CUDAP:EXP-UNC:0031846/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Médicas, en su RHCD-2019-933-E
UNC-DEC#FCM, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar un (1) Comité 
Evaluador N° 1 Ad Hoc para el Área Clínica Quirúrgica, encargado de evaluar los 
antecedentes y receptar las entrevistas de los docentes en condiciones de ingresar a la 
carrera docente según el art. 73 del CCT, propuesto por la Comisión de Concursos de la 
citada Facultad, comprendidos en el marco de la Ordenanza HCS 2/2017. Asimismo 
designar los miembros propuestos en la citada Resolución. 
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25.-CUDAP:EXP-UNC:0032244/2019 - La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Médicas, en su RHCD-2019-937-E
UNC-DEC#FCM, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar un (1) Comité 
Evaluador No 4 Ad H oc para el Área Clínica Quirúrgica, encargado de evaluar los 
antecedentes y receptar las entrevistas de los docentes en condiciones de ingresar a la 
carrera docente según el art. 73 del CCT, propuesto por la Comisión de Concursos de la 
citada Facultad, comprendidos en el marco de la Ordenanza HCS 2/2017. Asimismo 
designar los miembros propuestos en la citada Resolución. 

Cambio de Denominación de la Cátedra 
26.-CUDAP:EXP-UNC:05189/2019 - Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su Resolución 
Decanal Ad Referéndum 333/2019 y HCD 155/2019, las que se anexan a la presente y, en 
consecuencia, reconocer el cambio de denominación de las cátedras en las que se 
encuentran designados por concurso los siguientes docentes: 
Daniel Alejandro MAFFEI (Leg. 41.785) Profesor Titular con dedicación semi exclusiva en 
la Cátedra "Seminario de Iluminación I con atención al Seminario de Iluminación II", a 
"Iluminación con atención al Seminario de Iluminación" 
Rodrigo Rafael CUESTA TORRES (Leg. 3 7 .908) Profesor Asistente con dedicación semi 
exclusiva en la Cátedra "Producción III", a "Taller de Composición y Producción Escénica 
IV". 

Colegios Preuniversitarios 
27.-CUDAP:EXP-UNC:0013845/2018- Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Director de la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano en su nota 98/2018 de fs. 8 y, en consecuencia, aprobar la 
titularización por incremento de horas, de acuerdo a la OHCS 2/2012, de la Prof. María 
Eugenia MERA (Leg. 29.423) en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Administración 
de los Recursos (Cód. 318), desde el1 de marzo de 2018 y hasta el5 de diciembre de 2019. 
Todo ello teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 1 O 
y la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 12. 

28.-CUDAP:EXP-UNC:0061227/2012- Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Director de la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano en su nota 529/2017 de fs. 39 y, en consecuencia, prorrogar la 
designación en carácter de titular en cargos de Auxiliar Docente ( Cód. 241 ), desde el 18 de 
dicietnbre 2017 y hasta el 17 de diciembre de 2022 (término reglamentario vigente 
conforme el Art. 23 o y concordantes de la OHCS 7/1994 ), del personal que a continuación 
se detalla: ALBANO, Lucas Benjamín (Leg. 34.440); LLABRÉS, María Cecilia (Leg. 
34.177); MOYANO, Javier Roberto (Leg. 27 .497), todo ello teniendo en cuenta lo 
informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 41 y la Secretaría de Asuntos 
Académicos a fs. 46. 

29.-CUDAP:EXP-UNC:0020224/2019- La Comisión de Enseñanza, aconseja: Hacer lugar 
a lo solicitado por el Director del Colegio Nacional de Monserrat y, en consecuencta, 
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aceptar la renuncia condicionada de la Pro f. Mónica del Valle BONATERRA (Leg. 24544) 
a cuatro (4) horas cátedra de Química Aplicada, Nivel Pregrado (Cód. 228), cargo Mapuche 
281163. Todo ello teniendo en consideración lo informado por la Secretaría de Gestión 
Institucional a fs. 3 y por la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 6. 

30.-CUDAP:EXP-UNC:0005123/2015 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por el Director de la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano en su nota 54/2015 de fs. 4 y, en consecuencia, prorrogar la 
titularidad, según el Art. 21 o y concordantes de la OHCS 14/2012, a los siguientes docentes: 
VÉLEZ, Verónica (Leg. 35.566) en 27 (veintisiete) hs. cátedra, desde el 1 de marzo de 
2015, por el término reglamentario vigente. MONASTEROLO, Myriam Esther (Leg. 
39.708) en 24 (veinticuatro) hs. cátedra, desde el 1 de marzo de 2015, por el término 
reglamentario vigente. OHLMANN, Josiane Marlene (Leg. 31.539), en 27 (veintisiete) hs. 
cátedra, desde el 1 de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2017. En todos los casos, 
las hs. cátedra corresponden a Formación en Lengua Extranjera- Francesa (Cód. 318). Todo 
ello teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 8 y la 
Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 23. 

Comisiones Ad Hoc del HCS 
31.-CUDAP:EXP-UNC:0037524/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Hacer lugar a la presentación efectuada por los Consiliarios Estudiantiles y en 
consecuencia designar los integrantes de dicho Claustro, en las Comisiones Ad Hoc de este 
Cuerpo, "Comisión de Subsidios para Actividades Estudiantiles", "Comisión del Programa 
de Asistencia Social Solidaria (PASOS)" y "Comisión Fondo Único de BECAS", de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Comisión de Subsidios para Actividades Estudiantiles: 
Primer Titular: Sr. Juan Manuel GONZÁLEZ CAMACHO 
Primer Suplente: Sr. Santiago Manuel ALBELLA 
Segundo Titular: Srta. Josefina CEREZO PINTO 
Segundo Suplente: Sr. Leandro ITURRIOZ 
Tercer Titular: Sr. Tomás Odilio BATTAGLINO 
Tercer Suplente: Srta. María Belén ROMERO 
Cuarto Titular: Srta. Ana Candela AMA TTI 
Cuarto Suplente: Sr. Jorge Maximiliano MORENO 

Comisión de Programa de Asistencia Social Solidaria (PASOS) 
Primer Titular: Srta. Jimena RODRÍGUEZ 
Primer Suplente: Sr. Leandro Martín LESCANO 
Segundo Titular: Srta. María Sol DOMINGUEZ 
Segundo Suplente: Srta. Ayelen JARAMILLO 

Comisión Fondo Único de Becas 
Primer Titular: Sr. Esteban COALOV A 
Primer Suplente: Sr. Gastón Osvaldo SOLER 
Segundo Titular: Srta. Ivana Mariela RIVERO 
Segundo Suplente: Srta. Ayelén JARAMILLO 
:.~ttff~6[ Titular: Sr. Tomás Odilio BATTAGLINO 
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Cuarto Titular: Srta. Ana Candela AMA TTI 
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32.-CUDAP:EXP-UNC:0037526/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Hacer lugar a la presentación efectuada por los Consiliarios Estudiantiles y en 
consecuencia designar los integrantes de dicho Claustro en la Comisión Ad Hoc de este 
Cuerpo, que elabore diagnósticos, una propuesta de implementación de la Ley de Educación 
Sexual Integral (ESI) en la UNC, de acuerdo al siguiente detalle: 

Srta. Eliana CÓRDOBA 
Srta. Jimena RODRÍGUEZ 
Srta. Daniela CRISTOFOLINI 
Sr. Thiago GAL V ÁN 
Srta. María Sol DOMÍNGUEZ 
Srta. María Belén ROMERO 
Srta. Ana Candela AMA TTI 

33.-CUDAP:EXP-UNC:0037527/2019 - La Co1nisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Hacer lugar a la presentación efectuada por los Consiliarios Estudiantiles y en 
consecuencia designar los integrantes de dicho Claustro en la Comisión Ad Hoc de este 
Cuerpo, "Seguimiento del Manejo de Datos Personales", de acuerdo al siguiente detalle: 

Primer Titular: Sr. David PERAZZOLO 
Primer Suplente: Sr. Gastón Osvaldo SOLER 
Segundo Titular: Sr. Tomás Odilio BATTAGLINO 
Segundo Suplente: Srta. María Belén ROMERO 
Tercer Titular: Sr. Thiago GAL V ÁN 
Tercer Suplente: Srta. Josefina CEREZO PINTO 
Cuarto Titular: Srta. Ana Candela AMA TTI 
Cuarto Suplente: Sr. Jorge Maximiliano MORENO 

34.-CUDAP:EXP-UNC:0053418/2018 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Modificar la Resolución de este Cuerpo RHCS-2018-1602-E-UNC-REC, por la 
cual se constituye la Comisión Ad Hoc encargada de tratar el Proyecto de Resolución 
referido a la ampliación de los Derechos Estudiantiles, dada la asunción de los nuevos 
Consiliarios Estudiantiles, a saber: 

Sr. Tomás Odilio BATTAGLINO 
Srta. María Belén ROMERO 
Sr. Leandro ITURRIOZ 
Sr. Thiago GALVÁN 
Srta. Josefina CEREZO PINTO 
Srta. María Sol DOMÍNGUEZ 
Srta. !vana Mariela RIVERO 
Srta. Ayelén JARAMILLO 
Sr. Gastón SOLER 
Srta. Eliana CÓRDOBA 
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35.-CUDAP:EXP-UNC:0037184/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Hacer lugar a la presentación efectuada y, en consecuencia, aprobar el proyecto de 
Resolución que obra de fs 3 vta. a 4 referido a la implementación de "Espacios Amigos de 
la Lactancia". 

36.-CUDAP:EXP-UNC:0037491/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución de fs. 1 a 19 de las presentes actuaciones 
referido a la Instalación de Estacionamientos para Bicicletas. 

37.-CUDAP:EXP-UNC:0037495/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución de fs. 1 a 2 de las presentes actuaciones 
referidas a la Eliminación de Plásticos de un solo uso. 

Designaciones por Concurso 
38.-CUDAP:EXP-UNC:0065261/2016- Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su Resolución 
HCD 90/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, designar por concurso al 
Lic. Roberto José CATUREGLI (Leg. 42.289- DNI 22.564.177), en un cargo de Profesor 
Titular con dedicación semi exclusiva en la Cátedra Producción, correspondiente a la 
Licenciatura en Cine y Televisión del Departamento Académico de Cine y TV, por el 
término reglamentario de 7 (siete) años. Eximir al Lic. CATUREGLI de la exigencia del 
título máximo dispuesta por el artículo 63 del Estatuto Universitario, de acuerdo a lo 
dictaminado por el Tribunal del Concurso de fs. 310 a 319, y la ampliación del mismo de fs. 
383 a 388. 

39.-CUDAP:EXP-UNC:0058767/2014- Las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de 
Enseñanza, aconsejan: Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su 
Resolución HCD 290/2019, la que se anexa a la presente y, en consecuencia, designar por 
concurso a la Dra. María Alejandra STICCA en un cargo de Profesora Titular con 
dedicación simple en la Asignatura Derecho Internacional Público, por el término 
reglamentario de 7 (siete) años. Designar por concurso al Dr. Christian Guillermo 
SOMMER en un cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la Asignatura Derecho 
Internacional Público, por el término reglamentario de 7 (siete) años. Todo ello teniendo en 
consideración el DDAJ-2019-65441-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos que obra de fs. 706 a 708. 

40.-CUDAP:EXP-UNC:0050790/2018 - En función de lo establecido por la Resolución 
HCS 167/06, hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales en su Resolución HCD 428/20J9 y, en consecuencia, designar por 
concurso al Ing. Walter Hugo GÓMEZ (Leg. 41.722 - DNI 20.871.420), en el cargo de 
Profesor Titular con dedicación simple en la Cátedra Instrumentación Biomédica e 
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Instalaciones Hospitalarias del Departamento Bioingeniería, por el término reglamentario de 
7 (siete) años. Eximir al Ing. GÓMEZ de la exigencia del título máximo dispuesto por el 
artículo 63 del Estatuto Universitario, de acuerdo a lo dictaminado por el Tribunal del 
Concurso de fs. 42 a 45. 

Renovación de Designaciones por Concurso 
41.-CUDAP:EXP-UNC:0004186/20 19 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-238-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Federico 
GHIRARDI, Leg. 42360, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la 
Cátedra de Periodoncia "A" del Departamento de Patología Bucal a partir del 1 de 
Noviembre de 20 19 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 141 a 146, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6491, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

42.-CUDAP:EXP-UNC:0060300/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-235-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Guillermo Daniel PERALTA, Leg. 29721, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
simple, de la Cátedra de Prostodoncia III B del Departamento de Rehabilitación Bucal a 
partir del 1 de Diciembre de 2018 y por el ténnino de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictatninado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 153 a 159, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el N° 6483, cuyos ténninos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

43.-CUDAP:EXP-UNC:0059912/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-236-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Claudio 
Mario GOTUSSO, Leg. 34073, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, de 
la Cátedra de Prostodoncia 11 "A" del Departamento de Rehabilitación Bucal a partir del 1 
de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 115 a 120, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6485, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

44.-CUDAP:EXP-UNC:0004417/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-20 19-240-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. 
Alejandra BONO, Leg. 42161, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi 
exclusiva, de la Cátedra de Periodoncia "A" del Departamento de Patología Bucal a partir 
del 1 de Noviembre de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 141 a 146, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el N° 6484, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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45.-CUDAP:EXP-UNC:0002937/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-20 19-237-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. 
Claudia Alejandra V ÁZQUEZ, Leg. 51687, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, de la Cátedra de Práctica Profesional Supervisada del Departamento de 
Odontología Preventiva y Comunitaria a partir del 7 de Julio de 2019 y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 87 
a 92, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6487, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 

46.-CUDAP:EXP-UNC:0004177/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-20 19-233-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. 
Marisa Cristina GUTIÉRREZ, Leg. 24647, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, de la Cátedra de Endodoncia "B" del Departamento de Rehabilitación 
Bucal a partir del 25 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 111 a 116, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6489, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

47.-CUDAP:EXP-UNC:0002684/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-234-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. Liliana 
del Valle LLOMPART, Leg. 40602, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, de la Cátedra de Endodoncia "B" del Departamento de Rehabilitación Bucal a partir 
del 25 de Agosto de 20 19 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 164 a 170, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6488, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

48.-CUDAP:EXP-UNC:0003832/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-239-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. 
Carolina del Valle VILLALBA, Leg. 48217, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, de la Cátedra de Endodoncia "B" del Departamento de Rehabilitación 
Bucal a partir del 25 de Agosto de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 300 a 304, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6486, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

49.-CUDAP:EXP-UNC:0059273/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-230-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Daniel 
Fernando TORASSA, Leg. 35243, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, 
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de la Cátedra de Prostodoncia III B del Departamento de Rehabilitación Bucal a partir del 1 
de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 155 a 160, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6492, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

50.-CUDAP:EXP-UNC:0003691/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-229-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Javier 
Elías FERNÁNDEZ, Leg. 36544, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, 
de la Cátedra de Diagnóstico por Imágenes "A" del Departamento de Patología Bucal a 
partir del O 1 de Abril de 2019 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 236 a 240, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el N° 6490, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

51.-CUDAP:EXP-UNC:0005465/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Psicología en sus Resoluciones HCD 
12/2019 y 147/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Lic. 
Mariel Carolina CASTAGNO, Leg. 36466, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación semi exclusiva, en la Cátedra Psicología Social a partir del14 de Junio de 2017 y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 122 a 124, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 
6505, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 
(t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

52.-CUDAP:EXP-UNC:0004508/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Psicología en su Res. HCD 133/2019 
y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Prof. Silvia Liliana PLAZA, 
Leg. 33415, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación exclusiva, en la asignatura 
Estrategias de Intervención Comunitaria a partir del 23 de Octubre de 20 18 y por el término 
de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 
78 a 80, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6506, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 

53.-CUDAP:EXP-UNC:0052947/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Psicología en su Res. HCD 149/2019 
y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Pro f. Patricia Mónica 
DUBINI, Leg. 30935, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi exclusiva, en 
la asignatura Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud Cátedra A a partir del 
24 de Noviembre de 2017 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 83 a 85, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6507, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 
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54.-CUDAP:EXP-UNC:0005507/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Psicología en sus Resoluciones HCD 
11/2019 y 150/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Dra. 
Andrea BONVILLANI, Leg. 37209, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi 
exclusiva, en la Cátedra Psicología Social a partir del 14 de Junio de 2017 y por el término 
de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 
86 a 88, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6508, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 
6/08). 

55.-CUDAP:EXP-UNC:0034235/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-187-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Eduardo Guillermo VACOTTO, Leg. 49806, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología I-B de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 14 de Agosto de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 3 5 a 3 7, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6550, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

56.-CUDAP:EXP-UNC:0033469/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-193-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Sara Leonor KENNY, Leg. 45678, en el cargo de Profesora Asistente 
con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología III de la Carrera de 
Arquitectura a partir del27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 58 a 60, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6551, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

57.-CUDAP:EXP-UNC:0033465/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-199-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Marcos Damián BARBOZA, Leg. 44589, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología III de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 66 a 69, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6552, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t:o. de la Ord. HCS 6/08). 

58.-CUDAP:EXP-UNC:0032576/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-196-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Sergio Walter PRIOTTI, Leg. 35101, en el cargo de Profesor Asistente 
con dedicación semi exclusiva, de la cátedra de Sistemas de Representación I de la carrera 
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de Diseño Industrial a partir del 6 de Marzo de 2018 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 88 a 91, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6554, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

59.-CUDAP:EXP-UNC:0032583/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-195-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Sergio Walter PRIOTTI, Leg. 35101, en el cargo de Profesor Adjunto con 
dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Sistemas Gráficos de Expresión "B" de la 
Carrera de Arquitectura a partir del 12 de Junio de 2018 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 90 a 93, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6558, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

60.-CUDAP:EXP-UNC:0032311/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-201-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Raúl Darío SUÁREZ, Leg. 36834, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología 111 de la Carrera de Arquitectura a 
partir del 27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 83 a 85, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6560, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

61.-CUDAP:EXP-UNC:0032613/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-197-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Tristán José Julián ARGAÑARAZ, Leg. 31238, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Sistemas Gráficos de Expresión 
"A" de la Carrera de Arquitectura a partir del 12 de Mayo de 2018 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 50 a 52, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6553, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 

62.-CUDAP:EXP-UNC:0032616/20 19 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-198-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. María Marta MARICONDE, Leg. 36413, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación exclusiva, de la Cátedra de Morfología 111 de la Carrera de 
Arquitectura a partir del27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 144 a 14 7, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6563, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 
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63.-CUDAP:EXP-UNC:0032309/20 19 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-194-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. María Inés GIRELLI, Leg. 32851, en el cargo de Profesora Asistente 
con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología III de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 1 de Marzo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 100 a 103, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6555, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

64.-CUDAP:EXP-UNC:0032596/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-192-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Silvina de Lourdes BARRAUD, Leg. 42410, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología l-B de la Carrera de 
Arquitectura a partir del 14 de Agosto de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 76 a 79, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6561, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

65.-CUDAP:EXP-UNC:0034234/20 19 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-186-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Bibiana Ivonne OVIEDO, Leg. 35098, en el cargo de Profesora 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Sistemas Gráficos de Expresión 
"A" a partir del 12 de Mayo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 56 a 59, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6548, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

66.-CUDAP:EXP-UNC:0032564/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-189-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Laura Irene SUEZ, Leg. 44588, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología III de la Carrera de Arquitectura a 
partir del 27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 68 a 70, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6556, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

67.-CUDAP:EXP-UNC:0032578/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-190-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. María Clara DELFINO, Leg. 48774, en el cargo de Profesora Asistente 
con dedicación simple, de la Cátedra de Morfología II-A de la Carrera de Arquitectura a 
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partir del 1 O de Abril de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 65 a 68, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6549, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

68.-CUDAP:EXP-UNC:0032584/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-191-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso de la Arq. Valeria Soledad GUERRA MARTÍNEZ, Leg. 41675, en el cargo de 
Profesora Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología II-A de la 
Carrera de Arquitectura a partir del 9 de Junio de 2018 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 55 a 58, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6562, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

69.-CUDAP:EXP-UNC:0033526/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en 
su RHCD-2019-200-E-UNC-DEC#FAUD y, en consecuencia, renovar la designación por 
concurso del Arq. Gustavo Marcelo BALIÁN, Leg. 3 7 401, en el cargo de Profesor 
Asistente con dedicación semi exclusiva, de la Cátedra de Morfología III de la Carrera de 
Arquitectura a partir del27 de Octubre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 70 a 73, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6559, cuyos ténninos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

70.-CUDAP:EXP-UNC:0057557/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Artes en su Res. HCD 20/2019 y, en 
consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. Marcelo Hemán ARBACH, 
Leg. 36482, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en la Cátedra Taller de 
Composición y Producción Escénica II del Departamento Académico de Teatro a partir del 
1 de Diciembre de 20 17 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 93 a 94, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6517, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

71.-CUDAP:EXP-UNC:0054395/20 17 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 500/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Gustavo Carlos BAIARDI, Leg. 35005, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
simple, en Fisiología Animal del Departamento Fisiología a partir del 7 de Diciembre de 
2017 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 65 a 67, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6520, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de laürd. HCS 6/08). 
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72.-CUDAP:EXP-UNC:0004200/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 438/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Prof. 
Ricardo SEGURA, Leg. 39025, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en 
Procesos de manufactura I del Departamento Materiales y Tecnología a partir del 14 de 
Junio de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 16 a 18, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6536, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

73.-CUDAP:EXP-UNC:0051905/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 430/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Pablo Sergio GOR, Leg. 25906, en el cargo de Profesor Ayudante A con dedicación simple, 
en Informática del Departamento Computación a partir del 9 de Noviembre de 2017 y por el 
término de dos años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador 
de fs. 1 O a 12, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6534, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la 
Ord. HCS 6/08). Asimismo, aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que le 
fueron señaladas por el Comité Evaluador. 

7 4.-CUDAP:EXP-UNC:0053621/20 17 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 435/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Nicolás NAMUR, Leg. 47745, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, en 
Procesos de Manufactura I del Departamento Materiales y Tecnología a partir del 1 de 
Marzo de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador de fs. 11 a 13, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6530, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

75.-CUDAP:EXP-UNC:0005713/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 436/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Aldo Marcelo ALGORRY, Leg. 31983, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
simple, en Informática del Departamento Computación a partir del 19 de Abril de 2018 y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 29 a 31, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6532, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de 
la Ord. HCS 6/08). 

76.-CUDAP:EXP-UNC:0003675/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 429/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Mag. 
Rubén Esteban A YME, Leg. 30119, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación semi 
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exclusiva, en Informática del Departamento Computación a partir del 19 de Abril de 2018 y 
por el término de dos años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 28 a 30, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6527, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). Asimismo, aprobar la propuesta detallada para superar las falencias que 
le fueron señaladas por el Comité Evaluador. 

77.-CUDAP:EXP-UNC:0002598/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 505/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Dra. Laura Marta VIVAS, Leg. 24116, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación 
semi exclusiva, en Fisiología Animal del Departamento Fisiología a partir del1 de Agosto 
de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 48 a 50, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6519, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

78.-CUDAP:EXP-UNC:0005115/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 43 7/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Dra. Mariana Noemí MELCHIORRE, Leg. 33775, en el cargo de Profesora Asistente con 
dedicación simple, en Procesos Biotecnológicos del Departamento Química Industrial y 
Aplicada a partir del27 de Abril de 2017 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 84 a 88, por la Comisión Asesora 
de Evaluación Docente bajo el N° 6533, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

79.-CUDAP:EXP-UNC:0005016/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 503/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la 
Biól. Carolina MARTINI, Leg. 40723, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
semi exclusiva, en Fisiología Vegetal del Departamento Fisiología a partir del 6 de Junio de 
2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 30 a 32, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6521, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

80.-CUDAP:EXP-UNC:0003672/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 509/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Mag. 
Rubén Esteban A YMÉ, Leg. 30119, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
simple, en Algoritmos y Estructuras de Datos del Departamento Computación a partir del 5 
de Abril de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador_ de fs. 27 a 29, por la Comisión Asesora de Evaluación 
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Docente bajo el N° 6528, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

81.-CUDAP:EXP-UNC:0052650/20 17 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 507/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Pro f. 
Gabriel Nicolás MAGGIO, Leg. 4491 O, en el cargo de Profesor Ayudante A con dedicación 
simple, en Métodos Numéricos del Departamento Computación a partir del 18 de Diciembre 
de 20 17 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 22 a 24, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6529, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

82.-CUDAP:EXP-UNC:0053955/20 17 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 504/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Matías Ramón CUENCA DEL REY, Leg. 43949, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación simple, en Redes de Computadoras del Departamento de Computación a partir 
del 1 de Marzo de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el respectivo Comité Evaluador de fs. 14 a 16, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6535, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

83.-CUDAP:EXP-UNC:0053477/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 431/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Luciano Salvador GRINSCHPUN, Leg. 43393, en el cargo de Profesor Asistente con 
dedicación simple, en Materiales II y en Laboratorio de Materiales del Departamento de 
Materiales y Tecnología a partir del 1 de Marzo de 2018 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 23 a 26, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6525, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

84.-CUDAP:EXP-UNC:0004965/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 432/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del lng. 
Carlos Alberto MAZZUCCO, Leg. 25867, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
simple, en Tecnología Mecánica II y en Tecnología Mecánica del Departamento Materiales 
y Tecnología a partir del 5 de Julio de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 15 a 17, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6523, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

85.-CUDAP:EXP-UNC:0004463/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
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en su Res. HCD 501/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Ing. 
Ángel SANGUEDOLCE, Leg. 22101, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
simple, en Tecnología Electrónica del Departamento de Electrónica a partir del 16 de 
Septiembre de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 13 a 16, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6522, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

86.-CUDAP:EXP-UNC:0053800/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 508/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del lng. 
Javier Alejandro JORGE, Leg. 43526, en el cargo de Profesor Ayudante A con dedicación 
simple, en Métodos Numéricos del Departamento Computación a partir del 18 de Diciembre 
de 2017 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo 
Comité Evaluador de fs. 21 a 23, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6526, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 
1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

87.-CUDAP:EXP-UNC:0004303/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 434/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. 
Pablo Daniel RIBOTTA, Leg. 36579, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
exclusiva, en Tecnologías de los Alimentos y en Química Inorgánica del Departamento 
Química Industrial y Aplicada a partir del 12 de Octubre de 2017 y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 54 a 60, 
por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6531, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t. o. de la Ord. HCS 
6/08). 

88.-CUDAP:EXP-UNC:0053594/2017 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
en su Res. HCD 502/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del lng. 
César Ricardo REALE, Leg. 31379, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, 
en Electrónica Analógica 11 del Departamento Electrónica a partir del 15 de Febrero de 2018 
y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 16 a 20, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6524, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 

89.-CUDAP:EXP-UNC:0056689/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-246-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Dante 
Gustavo SECCHI, Leg. 33385, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación shnple, de 
la Cátedra de Estomatología "A" del Departamento de Patología Bucal ·a partir del 1 de 
Diciembre de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
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respectivo Comité Evaluador de fs. 97 a 102, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6543, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

90.-CUDAP:EXP-UNC:0059943/20 18 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-252-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Marcelo 
OCAMPO, Leg. 34180, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación se1ni exclusiva, de 
la Cátedra de Prostodoncia II "A" del Departamento de Rehabilitación Bucal a partir del 1 · 
de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 79 a 84, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6540, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 

91.-CUDAP:EXP-UNC:0005070/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-253-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. Beatriz 
Viviana GONZÁLEZ, Leg. 50306, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, de la Cátedra de Práctica Profesional Supervisada del Departamento de Odontología 
Preventiva y Comunitaria a partir del 7 de Julio de 2019 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 42 a 4 7, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6545, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

92.-CUDAP:EXP-UNC:0057916/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-256-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. Mirian 
Liliana DOMÍNGUEZ, Leg. 31863, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, de la Cátedra de Prostodoncia II "A" del Departamento de Rehabilitación Bucal a 
partir del 1 de Diciembre de 20 18 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 91 a 96, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6544, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

93.-CUDAP:EXP-UNC:0055099/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-262-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. César 
Andrés CAL VIMONTE, Leg. 35258, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semi 
exclusiva, de la Cátedra de Diagnóstico por Imágenes "A" del Departamento de Patología 
Bucal a partir del 3 de Noviembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 87 a 91, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6539, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/20 18 (t. o. de la Ord. HCS 6/08). 
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94.-CUDAP:EXP-UNC:0056066/20 18 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-250-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Eduardo 
Adrián LIVOLSI, Leg. 34697, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, de 
la Cátedra de Prostodoncia II "B" del Departmnento de Rehabilitación Bucal a partir del 1 
de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por 
el respectivo Comité Evaluador de fs. 68 a 73, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6542, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución 
Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

95.-CUDAP:EXP-UNC:0059971/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-249-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. David 
Augusto Paul MONTAÑEZ, Leg. 36674, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación 
semi exclusiva, de la Cátedra de Prostodoncia II "B" del Departamento de Rehabilitación 
Bucal a partir del 1 de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 136 a 141, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6541, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

96.-CUDAP:EXP-UNC:0059771/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-195-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Od. 
Mónica Mabel BONAFÉ, Leg. 34333, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación 
simple, de la Cátedra de Oclusión del Departa1nento de Odontología Preventiva y 
Comunitaria a partir del 1 de Diciembre de 2018 y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 65 a 70, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6537, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

97.-CUDAP:EXP-UNC:0057827/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-213-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso de la Lic. María 
Alicia OLMOS, Leg. 29237, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación semi 
exclusiva, de la Cátedra de Psicología Evolutiva del Departamento de Odontología 
Preventiva y Comunitaria a partir del 29 de Noviembre de 2018 y por el ténnino de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 279 a 
284, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6546, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 
6/08). 

98.-CUDAP:EXP-UNC:0004953/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Odontología en su RHCD-2019-255-
E-UNC-DEC#FO y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Od. Lucas 
MASUET JALIL, Leg. 50509, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple, de 
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la Cátedra de Cirugía I del Departatnento de Patología Bucal a partir del 7 de Julio de 2019 
y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador de fs. 71 a 76, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6538, 
cuyos términos se comparten y lo establecido por la Resolución Rectoral1933/2018 (t.o. de 
la Ord. HCS 6/08). 

99.-CUDAP:EXP-UNC:0037658/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por el Observatorio Astronómico en su Resolución 
Interna 78/2019 y, en consecuencia, renovar la designación por concurso del Dr. Diego 
FERREIRO, Leg. 34822, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en el Área 
Astronomía Extragaláctica a partir del 1 de Octubre de 20 18 y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 49 a 51, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6518, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Resolución Rectoral 1933/2018 (t.o. de la Ord. HCS 6/08). 

Ingreso a Carrera Docente- Ordenanza HCS 212017 
100.-CUDAP:EXP-UNC:0026603/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
227/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Pro f. Silvia Elena 
RODRÍGUEZ, Leg. 40228, en el cargo de Profesora Ayudante "A" con dedicación simple 
en la asignatura "Teorías Generales del Proceso", a partir de la fecha y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc 
de fs. 33 a 37, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6504, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 
740/2017. 

101.-CUDAP:EXP-UNC:0024616/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
244/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Prof. Gastón STORERO, Leg. 
46393, en el cargo de Profesor Ayudante "A" con dedicación simple en la asignatura 
"Derecho Penal I", a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 66 a 70, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6503, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

102.-CUDAP:EXP-UNC:0015815/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
202/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Cecilia María 
MIRANDA MAL UF, Leg. 39520, en el cargo de Profesora Ayudante "A" con dedicación 
simple en la asignatura "Derecho Privado II", a partir de la fecha y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 
69 a 73, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6502, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 
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103.-CUDAP:EXP-UNC:0013542/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
193/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Prof. Pablo Mariano PÉREZ 
GIMÉNEZ, Leg. 40554, en el cargo de Profesor Ayudante "A" con dedicación simple en la 
asignatura "Derecho Privado II", a partir de la fecha y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 87 a 
91, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6501, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 7 40/2017. 

104.-CUDAP:EXP-UNC:0026413/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
198/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Prof. Osear Hugo QUINTANA, 
Leg. 38346, en el cargo de Profesor Ayudante "A" con dedicación simple en la asignatura 
"Derecho Procesal Penal", a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 3 6 a 40, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6500, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 7 40/2017. 

105.-CUDAP:EXP-UNC:0055488/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
192/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Prof. Manuel CORNET, Leg. 
18847, en el cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la asignatura "Derecho 
Privado II", a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo 
dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 53 a 57, por la Comisión 
Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6499, cuyos términos se comparten y lo 
establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 7 40/2017. 

106.-CUDAP:EXP-UNC:0025477/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
200/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Prof. Federico Martín ARCE, 
Leg. 37117, en el cargo de Profesor Ayudante "A" con dedicación simple en la asignatura 
"Teorías Generales del Proceso", a partir de la fecha y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 7 5 a 
79, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6498, cuyos términos se 
cotnparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

107.- CUDAP:EXP-UNC:0008868/20 19 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
191/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Liliana Rita ROCCHI, 
Leg. 42634, en el cargo de Profesora Ayudante "A" con dedicación simple en la asignatura 
"Derecho Privado III", a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 142 a 146, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6497, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 
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108.-CUDAP:EXP-UNC:0019490/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
190/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Pro f. Mauricio César ARES E, 
Leg. 31618, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en la asignatura 
"Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social", a partir de la fecha y por el término de 
cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Cotnité Evaluador Ad Hoc 
de fs. 120 a 124, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6496, cuyos 
términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 
740/2017. 

109.-CUDAP:EXP-UNC:0014263/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
201/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Anabel Lorena 
COLOMBERO, Leg. 43553, en el cargo de Profesora Ayudante ''A" con dedicación simple 
en la asignatura "Derecho Privado II", a partir de la fecha y por el ténnino de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 86 a 
90, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6495, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

110.-CUDAP:EXP-UNC:0062205/2018 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
234/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Pro f. María Susana 
FRASCAROLI, Leg. 3 7146, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación simple en la 
asignatura "Derecho Procesal Penal", a partir de la fecha y por el término de cinco años, 
teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 24 a 
28, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6494, cuyos términos se 
comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 7 40/2017. 

111.- CUDAP:EXP-UNC:0025960/20 18 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
230/2019 y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Patricia Verónica 
ASRIN, Leg. 37858, en el cargo de Profesora Ayudante "A" con dedicación simple en la 
asignatura "Teorías Generales del Proceso", a partir de la fecha y por el término de cinco 
años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 
125 a 129, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6493, cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

112.-CUDAP:EXP-UNC:0025913/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Derecho en su Resolución HCD 
233/2019 y, en consecuencia, designar profesor regular al Pro f. Ricardo Guillermo 
MONFARRELL, Leg. 41047, en el cargo de Profesor Ayudante "A" con dedicación simple 
en la asignatura "Derecho Procesal, Civil y Comercial", a partir de la fecha y por el término 
de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad 
Hoc de fs. 58 a 62, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6509, cuyos 
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términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 
740/2017. 

113.-CUDAP:EXP-UNC:0024789/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
976-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Mgter. Daniela 
Verónica MARTINA, Leg. 37270, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación semi 
exclusiva en la Asignatura: Desarrollo Socioeconómico y Abasto de Alimentos de la 
Escuela de Nutrición, a partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en cuenta 
lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 121 a 125, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 6511, cuyos términos se comparten y 
lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

114.-CUDAP:EXP-UNC:0022621/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
945-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Patricia 
Silvia PASSERA, Leg. 24619, en el cargo de Profesora Titular con dedicación semi 
exclusiva en la asignatura Práctica en Dietética Institucional de la Escuela de Nutrición, a 
partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 258 a 262, por la Comisión Asesora de 
Evaluación Docente bajo el N° 6512, cuyos términos se comparten y lo establecido por la 
Ord. HCS 2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

115.-CUDAP:EXP-UNC:0025020/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
941-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Prof. Alejandra 
del Valle CABRAL, Leg. 45700, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple 
en la asignatura Técnica Dietoterápica de la Escuela de Nutrición, a partir de la fecha y por 
el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador Ad Hoc de fs. 51 a 55, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
No 6513, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la 
Resolución HCS 740/2017. 

116.-CUDAP:EXP-UNC:0025910/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
965-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Lic. María 
Fernanda VERDE, Leg. 30911, en el cargo de Profesora Titular con dedicación simple en la 
Asignatura: Pedagogía y Didáctica de la Escuela de F onoaudiología, a partir de la fecha y 
por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador Ad Hoc de fs. 79 a 81, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6514, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la 
Resolución HCS 740/2017. 

117.-CUDAP:EXP-UNC:0026792/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
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964-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Lic. Lorena de 
los Ángeles BA YDAS, Leg. 43057, en el cargo de Profesora Asistente con dedicación se1ni 
exclusiva en la Asignatura: Audiología de la Escuela de Fonoaudiología, a partir de la fecha 
y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el respectivo Comité 
Evaluador Ad Hoc de fs. 166 a 169, por la Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el 
N° 6515, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 2/2017 y la 
Resolución HCS 740/2017. 

118.-CUDAP:EXP-UNC:0026531/2019 - En función de lo establecido por la Res. HCS 
167/06, hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2019-
987-E-UNC-DEC#FCM y, en consecuencia, designar profesora regular a la Lic. Vanina 
Andrea ANGIONO, Leg. 41398, en el cargo de Profesora Titular con dedicación simple en 
la Asignatura: Seminario de Patología del Lenguaje de la Escuela de Fonoaudiología, a 
partir de la fecha y por el término de cinco años, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
respectivo Comité Evaluador Ad Hoc de fs. 78 a 80, por la Comisión Asesora de Evaluación 
Docente bajo el N° 6516, cuyos términos se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 
2/2017 y la Resolución HCS 740/2017. 

Recurso 
119.-CUDAP:EXP-UNC:0036656/2019 - La Comisión de Vigilancia y Reglamento, 
aconseja: Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el alumno Juan Cruz 
ARIAS en contra de la RHCS-20 19-319-E-UNC-REC y el reclamo administrativo 
presentado por el alumno Martín Ramiro Exequiel PALMA por resultar fonnales y 
sustancialmente improcedentes. Ratificar la RHCS-2019-319-E-UNC-REC. Se deja 
constancia que la Facultad de Psicología ha sido notificada mediante la N0-2019-
00049502-UNC-DGME#SG, cuya copia se adjunta a fs. 379/381, de la orden judicial que 
existe a favor de los mencionados alumnos y que debe proceder a su habilitación. Disponer 
la continuidad del proceso sumarial oportunamente ordenado, todo ello teniendo en 
consideración el DDAJ-2019-65553-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cuyos términos se comparte. 

TOMAR CONOCIMIENTO 
1.-CUDAP:EXP-UNC:0037559/2019 -La Facultad de Ciencias Químicas, eleva Actas de 
Sesiones Ordinarias de su HCD, correspondientes a las sesiones del mes de junio de 2019. 

2.-CUDAP:EXP-UNC:0038321/2019- La Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, 
eleva su RD 1188/2018 convalidada por laR HCD 360/2018, requisitos para la obtención 
del título de Bachiller Universitario en las Carreras de Arquitectura y Diseño Industrial. 
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